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Premio Nacional de Música en 
Composición en conmemoración del 
Bicentenario de la Independencia de 
Colombia 1819 – 2019 para orquesta 
sinfónica, percusión y voces

Convocatoria en la modalidad de seudónimo

Nota: Revise con detenimiento los requisitos generales de participación, espe-
cialmente en lo relacionado con el uso del seudónimo (ver páginas 26-28) 

Fecha de apertura: 28 de febrero de 2019

Fecha de cierre: 5 de abril de 2019

Publicación de resultados: 5 de julio 2019

Número de estímulos: Uno (1)

Cuantía: Cuarenta millones de pesos 
($40.000.000)

Línea de acción: Creación

Área: Música

Contacto: premios@mincultura.gov.co

Inscripción en línea:
No habilitada, deberá hacer su 
inscripción en físico

Objeto
El Plan Nacional de Música para la Convivencia con el fin de fomentar la crea-
ción musical y de ampliar el repertorio sinfónico, abre un espacio a los compo-
sitores para la circulación, difusión y reconocimiento de su obra y su trayecto-
ria. Las posibilidades que se despliegan con la visibilidad del reconocimiento 
amplía las oportunidades, dado que podrían ser seleccionados por institucio-
nes o agrupaciones profesionales en la comisión de la composición de obras, o 
para que la obra del ganador y su producción se interprete y difunda en otros 
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contextos. En este sentido, la edición de la obra constituye una herramienta  
fundamental para la divulgación y promoción de los creadores.

Este premio se otorga a una obra inédita para Orquesta Sinfónica, percusión y 
voces.

En esta edición el Premio se circunscribe temáticamente a la celebración del 
Bicentenario de la Independencia de Colombia 1819 – 2019, lo cual implica que 
los participantes deben hacer sus propuestas creativas en torno al evento con-
memorativo.

La duración mínima de la obra debe ser de doce (12) minutos y la máxima de 
dieciocho (18) minutos. La obra se debe poder ejecutar en vivo para que pueda 
ser incluida en repertorio de concierto de las orquestas sinfónicas del país.

La presentación de las propuestas es en la modalidad de seudónimo.

Perfil del participante
Compositores colombianos residentes o no en el país, con trayectoria acre-
ditada que presenten una (1) obra original e inédita, que no haya sido dada a 
conocer en ejecución pública, ni en premiaciones, publicaciones, ni en ningún 
otro evento.

Pueden participar
Personas naturales.

No pueden participar
• Personas jurídicas.
• Grupos constituidos.
• Los ganadores del “Premio nacional de música en composición” en cualquiera 

de sus versiones anteriores.

Documentos requeridos

Administrativos 
Remitirse a los requisitos generales de participación 2018 (ver páginas 10-44).

Para el jurado 
Cuatro (4) copias impresas idénticas o cuatro (4) copias idénticas en CD, DVD 
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o USB de los documentos para el jurado, con la siguiente información:

• Partitura general impresa, levantada en computador, en Finale 2007 o pos-
teriores, con grafía de tamaño legible y aspecto nítido.

• Partitura digital en archivo .PDF.
• Breve reseña relativa a la obra presentada.

 
Nota: Si revela su identidad en la partitura (impresa o digital), en la reseña o 
cualquiera de los soportes para el jurado, su propuesta no será enviada a eva-
luación de los jurados y quedará automáticamente rechazada.

Criterios de evaluación
• Originalidad de la obra.
• Aprovechamiento de recursos técnicos instrumentales.
• Factibilidad de ejecución.
• Forma de la obra.
• Presentación de la obra (escritura, glosario de símbolos e indicaciones de 

la partitura, entre otras).

Derechos del ganador
Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el 
ganador recibirá el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

• El 80% previa expedición y comunicación del acto administrativo median-
te el cual se designan los ganadores y la entrega oportuna de los docu-
mentos solicitados.

• El 20% previa presentación y aprobación del informe final y sus correspon-
dientes anexos.
Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la 
misma se realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y 
de acuerdo con la normatividad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos 
Generales de Participación, página 40).

Deberes del ganador 
Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el 
ganador deberá:

• Entregar las partituras en medio digital (score y partes) completamente 
editadas en programa Finale 2007 o posteriores versiones, listas para ser 
incluidas en el proyecto editorial.
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• Hacer entrega del máster final de grabación en estudio de la obra; esta 
debe incluir los ajustes propuestos durante la evaluación del jurado. El 
tiempo máximo de entrega del material final será de cuatro (4) meses, 
contados a partir de la notificación del acto administrativo que acredita a 
los ganadores.

• Inscribir la obra en la Dirección Nacional de Derecho de Autor.
• Entregar la reseña del compositor con foto, el listado de músicos que par-

ticiparon en la grabación, datos de producción del máster (productor, lugar 
y fecha de grabación), autorización de los intérpretes para incluir la graba-
ción en la producción del disco compacto de premios 2019.

• Autorizar la publicación de la obra en el Banco Virtual de Partituras Ce-
lebra la Música - Plan Nacional de Música para la Convivencia y la divul-
gación de la obra en otros formatos y publicaciones que el Ministerio de 
Cultura proponga.

 
Nota: El Ministerio de Cultura se reserva el derecho de divulgar o no las obras 
destacadas con mención de honor.
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